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DE L A PROVINCIA DE L E O N 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretnrios reci-
bim los mimeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES cpleecionitdos ordenadamente para suencua-
dernacion que deberá veriíicarse cada año. 

SE 'PUBLICA LOS LUNES. JIIÉKCÜLBS Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PaoviNOtAL & 7 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, 
dos al solicitar la suscricion. 

Números.sueltos 25 céntimos de peseta. 

pesetas 
paga-

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular prévio el pago de 
2ü céntimos de peseta, porcada línea de inserción. 

PÁRTEJ3FIC!AL. 
(Gacetit del din 7 do Noviembre.) 

FUBSWEMA HEL'MSSEIO'US«raímos. 

SS. MM. el liey D. Alfonso y la' 
Rehm Doña Marín Cristina (Q. D. S.) 
y S. A. R. la Senna. Sra. Princesa 
de Astúrias /oontinúan en esta Cor
te sin Doveíad en su importante 
salud. '•• 

. De is'ual beneficio" disfrutan 
S S . AA. R E . las infantas Doña 
María Isabel, Dofla María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

"ToOBÍÜitNO JDE FIÍOVINCIÁ. 

• ''."" : Circular.—NúmV69.-

E l Excmo. Sr. Ministro de Oltra-
mar, en telegrama de 3 del corrien • ¡ 
te, me dice lo qué sigue: ¡ 

«Constituida la Junta general de ; 
«socorros para Cuba y Filipinas, y • 
ídebiondo extender su acción é in i - | 
•ciativa ú todas las provincias, con ' 
«objeto de secundar tan laudables ! 
«fines, ¡i propuesta de su Presidente ¡ 
«recomiendo á V. S. la conveniencia. ¡ 
»do que so constituyan Juntas loca- ¡ 
«les en la capital y poblaciones más \ 
•impurtantos do la de su mando pa- \ 
•ra invitar, fomentar y recaudar lo ! 
«qno produzca la suscricion nació- | 
«nal que está iniciada. Dichas Jun- ; 
«tas so compondrán de un Presiden- \ 
»to y seis Vocales y depondorán di- ' 
«rectamente de la principal de esta • 
«Corte, de la cual recibirán sus ins- • 
«trucciones.» 

t 
E l preinserto mandato, basado cu ; 

los sentimientos más patrióticos y , 
humanitarios, encierra el más lau- ; 
dable deseo do socorrer en sus acer
bos dolores y terribles calamidades : 
á nuestros queridos hermanos que : 
allende los maros lloran hoy sus i n - : 
mensos infortunios. Inútil sería re- ' 
señar los recientes males que han ! 
asolado aquellas antes ricas y fera- I 
ees regiónos. La prensa nos ha ido | 
dando á conocer los cuadros de de- ; 
solacion que han tenido lugar y que 
no han podido monos de impresionar 

dolorosameute nuestro espíritu.Una 
mortandad espantosa; millares de 
infélices criaturas envueltas en la 
miseria y orfandad y errantes sin 
lipgaivy sin medios de subsistencia; 
poblaciones completamente arrasa
das por los más violentos de los azo
tes; y el.pánico apoderado de los que 
no lia mucho eran felices en siis hoy. 
destruidas viviendas y al lado de 
sus familias ya diezmadas: hé ahí. 
las desconsoladoras noticias que se 
reciben dé aquéllos apartados países. 

Acudir en socorro de tanto desas
tre y dé tantas víct imas es una obra 
meritoria que brota espontánea del 
corazón de nuestra noble"España; y 
al calor de osos altos y generosos 
sentimientos se han asociado multi
tud do eminencias de nuestra p á -
tria, patrocinando el pensamiento 
de crear una Junta general de so
corros, que atendiese á los medios 
do abrir ó impulsar una suscricion 
nacional con que allegar recursos 
para enjugar tantas lágrimas y re
parar tanto desastre. 

L a Junta general está ya consti
tuida. L a suscricion iniciada, y 
nuestro augusto Monarca D. ALFON
SO X I I . siempre el primero en acu
dir con su-generosa y rógia mano.al 
socorro de las desgracias, encabeza 
la lista do suscritoros: el Gobierno 
do S. M. signo tan noble impulso y 
sus esfuerzos no serán ciertamente 
estériles en esta tierra de la honra
dez y la hidalguía. 

E l Gobierno de S. M., y on su 
nombro el Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, apela á los sentimientos 
del pueblo leonés , y esto pueblo 
grande en su historia, grande on su 
nobleza y grande en sus arranques 
humanitarios, va á responder, estoy 
seguro de ello, á tan levantado y 
patriótico llamamiento. ¡Los pueblos 
grandes jamás pueden desmentir 
sus gloriosas tradiciones! 

A fin, pues, de que en el más bre

ve plazo se lleve á efecto el pensa
miento iniciado, he creído oportuno 
adoptar las siguientes disposiciones: 
' 1." Se constituirán Juntas loca

les de socorros para Cuba y Fi l ipi 
nas en las poblaciones que se expre
san á continuación: Leonj Murías do 
Paredes, Ástórga, La Bañeza, Saha-
gun, Valencia de D. Juan, Ponfer-
rada, Villafranca, Riaño; L a Vecilla, 
Bémbibre,1 Boñar, Almanza; Valde-
ras, Villamañan y Mansilla. 

S." Los Sres. Alcaldes de las i n 
dicadas poblaciones, á escepcion de 
la do Léon, procederán" desde luego 
á convocar ¿ los mayores contribu
yentes y personas notables , de sus. 
respectivas lócalidadés para hacer, 
de común acuerdo, la designación 
de los siote Sres. Vocales que han de 
formar la Junta local. 

3. " E n esta capital so hará la 
convocatoria por este Gobierno do 
provincia. 

4. " Hecha la designación de los 
siete Vocales, so procederá á elegir 
de entro los mismos los que han dé 
desempeñar las funeionos do Presi
dente y Secretario de la Junta. 

5. " Verificada la elección se le
vantará acta do la misma, que auto
rizarán el Presidente y Secretario 
elegidos, con el V." B.° del Alcalde 
de la localidad. Dichas actas so re
mitirán á este Gobierno de provin
cia, el que á su vez las dirigirá al 
Excmo. S r . Marqués de la Habana, 
Presidente do la Junta general, 
dando conocimiento á la voz al E x -
celontisimo Sr. Ministro do Ultra
mar. 

0.* Constituidas las Juntas lo
cales en las referidas poblaciones, 
irán haciendo los trabajos prepara
torios que estimen oportunos para 
el objeto que se desea, ínterin reci
ben directamente de la Junta geno-
ral las instrucciones á que deberán 
atenerse, entendiéndose en lo suce

sivo con el Excmo Sr . Presidente 
de la misma. 
. 7.° A medida que las Juntas lo
cales vayan remitiendo á la general 
de Madrid las listas de suscritores. 
enviarán una copia de las mismas a 
este, Gobierno, á fin de quo se v a 
yan publicando por secciones en el 
BOLETÍN OPICIM.-de la provincia. ' 

8.* Igualmente se publicarán en 
el expresado BOLETÍN los nombres de 
las personas que compongan las 
Juntas locales, do conformidad con 
lo,quo arrojen las respectivas actas. 

Ruego, pues, á los :Sres. Alcaldes 
do todos los Ayuntamientos, do la 
pro vincia que cooperen , en la m e 
dida de sus fuerzas, á la realización 
de tan humánitario ponsarniouto. 
estimulando á todos sus administra
dos para qno contribuyan volmita-
riarnonto con la cuota que tengan 
por conveniente, y por pequeña que 
esta sea, puesto'que acudiendo to
dos á hacor menos sensibles las ca 
lamidades que pesan sobre nuestros 
desgraciados hermanos, no solo ob
tendrán sus bendiciones, sino quo 
morécerán bien do la patria, satisfa
ciendo á la par las nobles aspiracio
nes de S. M. el RKV y do su Go
bierno. 

León fi de Noviembre do 1882. 
E l Goiienmilor, 

JUNTA GlíNGlíAL DE SOCORROS 
I'Alt.V CCBA V PILIl'IN.VS. 

At-ln ilu (•unslUiicio» tic la JIIMIU gene
ral ile MficorrdM pm-'i d i l u í y V\\\\AnikH. 

Reunidos en el Ministerio de U l 
tramar los Diputados y Senadores de 
la isla do Cuba presentes on Madrid, 
los Consejeros do Filipinas, varios 
representantes dol Circulo Hispano-
Filipino y otras distinguidas per • 
sonas, previamente invitadas por el 
Excmo. Sr. D. Fernando do León y 

^1 
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Castillo, expuso el Sr. Ministro que 
el objeto de la reunión ora nombrar 
vina Junta que se encargase de pro
mover una susorioion, con cuyo pro
ducto se remediasen, en lo posible, 
los inmensos daños que los ciclones 
hablan causado en la isla de Cuba y 
en las de Filipinas; haciendo pre
sente, entre otras muchas conside
raciones,que elobjetopnncipalaque 
debe aspirarse es atender á las nece-' 
sidades de aquellos habitantes, á 
quienes una calamidad semejante, 
deia en la mayor miseria y hasta pri
vados de asiloy do medios de sub-
sistir. : ' '." • '••:}:':''•. 

Manifestó el Sr. Ministro que 
' apenas habían llegado las primeras 
noticias a conocimiento del G o 
bierno,SS. MM. y demás personas 

• de la'Real Familia mostraron deseos 
de contribuir al alivio de las v i c 

t i m a s de tan:t'errible,dé5gracia, .fiiiv 
rociando una suscricioh nacional que 

encabezarían SS . MM. el REY y la 
EÉÍNÍ" con'50.000 pesetas, 25.000;. 
S: A. la Infanta IsabelrLOOO pesetas 

". e l Ministro de Ultramar, y 500 cada 
'uno de los sefiores que componen.eL 

^GoSiernoi " * ... ,.. ^ ' T . » . 
De acuerdo los presentes. con la1 

idea'emitida:por.él Srr-MinistKyde 
que' era .préferiblé: abrir.1.unalsola' 

' súscricion parár'rémédiar 'los daños 
' ocasioíiádds en ambas comarcas; y 
-} apuntada- también la*conveniencia 
-de que .'ño "se rtvatara..prematura-7 
"líi'eñte la cúest ion ?de. reparto entre; 
una y otra". reg ión , ' por qúé 'debia 

, aspirarse'en. lo : posible , á que .la'in
demnización fuese proporcional á 
los daiios-sufrídos indivíduálmente, 
.se procedió, por una Coiniíion no-
minadora, á designar lós. individüos • 
que habían de' compdner-la-Juiita 
.encargada de promover la suscri-

.. cion y-llevár;á cabo er peusámiento 
i'hást'aitérminar'la repartición,' ácori . 
'•' dando préviaméuté. que. habia..,de 

componerse de doce Vocales, seis 
representando la isla de. Cuba . y 
otros seis por Filipinas; ' • '•• -.. 
. L a comisión nominadora propuso 

, á los s iguientes ,seüorospara formar 
la Junta: 

Presidente. 
Excmo. Sr. Marques de la H a 

bana. 
Vocales. 

Excmo. Sr. D. Miguel Suarez V i -
. gi l , Diputado por Cuba. 

; Sr. D. J o s é . Bamon Betancourt, 
ídem. 

Sr . D. Felipe Malpica, id. 
Excmo. Sr. D. Manuel Armiüan, 

ídem. 
Excmo. Sr . D. Manuel Fernandez 

de Castro. Senador por Cuba. 
Excmo. Sr. D. Francisco Loriga, 

í d e m . 

E . P. D . F r . Manuel Diez y Gon
zález , Consejero de Filipinas.. 

limo. Sr. D . Pablo Ortiga y Rey , 
idem. 

limo. Sr. D . Olegario Andrade, 
Intendente que ha sido de Filipinas. 

Sr. D. José Cañas, representante 
del Circulo Hispano-Fihpino. 

Sr. D. Valentín González Serrano, 
ídem. 

Sr. D. Juan Atayde, id. 
Leída la lista, y después de haber 

indicado el Sr. Marques de la Haba
na para la presidencia al Capitán 
General D. Joaquín Jovellar, cuyo 
honor declino é s te , se aprobó la 
candidatura propuesta, y paso a 
constituirse en el mismo-local la 
Junta nombrada: 

E l Excmo. Sr. Marques de la H a -
bariá'empezó ésta pof manifestar la . 
necesidad de proceder ante todo al 
nonibrarriiénto de ún Vicé-présiden-
t é y de'Secretarios, y . lá cpnvénien-
.cia-de.qu'e .áctüarari' dos Vócales^en 
este concepto, uno por la represen-s 
tacion de Cuba, y otro por la de. 
Filipinas,* designando á Iós;señores 
Suarez Vigil , para el primer cargo, 
,y Fernandez d é . Castro yi,',Átaydé. 
para el- segundo; cuyo, nombra
miento fué aprobado 1 por 'unani
midad." >...•! ,. •'-.'.••-' " 

• "hSé acordó asimismo que debiere- s 
dactarse un acta de la constitución 

.de la.Junta'cott.objeto.de publicarla': 
^éBf.l8.'0(i^J|*J®fe<!Í;'.y,';á-- la cual 
'siguiéra'la-lista - a e s n ^ d o h é i s ' eñV.; 
"cábezada'ppr SS: :MM.-*epRisY",y li» 
REINA, S: A. la Infanta, el Gobierno 
y la Junta. 

Dada la' citación "para la.rennion ] 
próximá,'''léván.tóse:.la s e s i ó n - á l á s 
seis;de la : tardé, de que" los. infrás-

•critos Sécrétanos.cértif ican. • 
Madrid 31 de Octubre de 1882.— 

• V.° B.°—El' Presidente,. -Marqués de'. 
.'láHabana.rT-Manuel.-FerriandéZide. 
•Castro.—Juan Atayde. •. : -! 

¿¿¿te de svscHciÓJi que'abtre la Jhmtá 
general de socorros para aliviar las 
desgracias qye han ocasionado los 
ciclones en. las provincias de Cuba y 
Filipinas. 

Excmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación. 500 

Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento 500 

Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar 1.000 

Excmo. Sr. Marqués de la 
Habana, Presidente de 
la Junta. . 500 

Excmo. Sr. D. Miguel Sua
rez Vigil , V o c a l . . 1 2 5 

Sr. D. José Ramón Betan
court, id . . . . . '. 125 

Sr. D. Felipe Malpica i d . . 125 
Excmo. Sr. D. Manuel A r -

m i ñ a n , i d . 125 
Excmo. Sr. D. Francisco 

Loriga, id . . . 125 
R . P . F r . Manuel Diez y 

González, i d . . . . . . : . : . . 125 Í 
limo. Sr. D.; Pablo Ortiga y ' 
* Rey, id 125 

Sr. D. Valentín González y . 
Serrano, id • 125 

-Íímo.-Sr: D. Olegario'An- ' 
v drade, i d . . 125,. 
Sr. D. José Gañas, id . . . . . 125 
Excmo. ..Sr. D. -Manuel -. 

¡Fernandezde Castro,.id. 125. 
Sr. D: Juan-Atayde,-id. ; .;.. ..,,125' 

'82.000 ' 

^íMadri i í 31 de Octubre'"de ^882.^; 
Secretarios, .Manuel? Fernandez; de 
Castro.—Juiíñ •Atoyde .^ .V .° :B , "— 
E J Presidente,-- Marqués,,de '_lá-Ha-
ba'na. . ' - ' - - y . - . " . S': 

- CIBCULAR. 

SS . MM. el Rey y la Reina 50.000 
S. A. R . la Infanta Doña 

I s a b e l . . . . . . 2 5 . 0 0 0 
Excmo. Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros 500 
Excmo. Sr. Ministro de 

E s t a d o . . . : . . . . . . . . . . . 500 
Excmo. Sr. Ministro do 

Gracia y Justicia 500 
Excmo. Sr. Ministro de la 

G u e r r a . . . . . . 500 
Excmo. Sr. Ministro de 

Marina . : 500 
Excmo. Sr. Ministro de 

H a c i e n d a . . . . . . . . 500 

[l', ,El ¡Eximo'. -Sr \ Miiiistro. de jd'jjo-^ 
lemacion. en Real orden,.circular de 
31 áe. Ocluiré último me dice lo s i -
gxvienle: • • ... -. ."..'"4.,.. •" 

I.ás corridas de;taros constituyen 
un éspectá'culó tari arraigado en las 
costumbres populares, que seria 
.t^étaKó'^péSo.éi'iotejiter supri
mirlo,'cediendo irreflexivamente á" 
lás 'éscitaciones de los que lé califi-

"can dé bárbaro y opuesto á la cultu--
ra. Pe'ró.si el Gobierno, por é l res
peto que lo merece la opinión, no 
puede menos de autorizarlas, tiene 
asimismo el deber de preparar me
ditadas reformas en.sti reglamenta
ción para que desaparezca, en lo po
sible, el carácter cruento que suele 
revestir, especialmente en las pe
queñas localidades. 

Con tal objeto, y i fin también 
de reunir datos estadísticos que sir
van de base al estudio de las refor
mas que en su día se intenten, re
comiendo a V. S. la observancia de 
las siguientes disposiciones: 

1." Que no autorice V . S. la 
apertura de ninguna nueva plaza 
destinada a dar corridas de toros o 
de novillos, sin prévia consulta i 
este Ministerio. 

2. " Que en la concesión de per
misos para celebrar corridas de to
ros ó de novillos, observe V . S. una 
prudente l imitación, teniendo en 
cuenta, al efecto, las especiales cir
cunstancias que concurran en cada 
localidad, por lo que pueda afectar 
el espectáculo al orden: publico y a 
las costumbres del vecindario y 
de todos modos al conceder la auto
rización correspondiente haga V. S. 
las oportunas prevenciones encami
nadas a evitar las desgracias que se 
repiten con harta y dolorosa fre
cuencia, unas veces por las condi
ciones de la lidia-y otras por el des
cuido que preside en la construcción 
o arreglo de las plazas improvisa
das..- . -.. . -

3. ? . Que no consienta V. S: de 
modo alguno que los Ayuntamien-

sus .obligaciones y í m u y particular
mente ^as de ;instruccion4publica,' 
dést inén fondos' del Municipio para 
sufragar etf todo ó en parte, jós.gas-:- , 
tos.qüe dicho espectáculo, ocasioné, -
ys menos para''k""construccipn~;de- ¡ 
plazas dé 'toros. 5V.:^--c.i.--'-;«. 

•4:* -Que remita V. S.-'á este Mi- . 
nisterio, en él térm¡no:de un mes,.. 
•una relación con^arreglo' al; modelo 
adjuntó,'esprésando: '"'•" '"',. 
Mil.0*. - E l número de plazas de tofos 
¡existentes , eníja.^proyinciajde'.vsu -
mando,- asi terminadas como .eu 
construcción,.;. expresando - rc'úalés' 

. sbanjdé propiédad.'particuiar y c u a 
les de" la .Diputación provincial; '..de" 
Ios-Ayuntamientos.u oti,aFcVfporár;; 
c ióaes^ . Vitó. ? v ̂ ";. r." '¡???;.:~Jr*, -•• 
'-^¿-rcrElnümér'oVdé'las cbnstriiidas 

ma separación que señala el caso 
precedente.- , ':;.;•' •'' '-•,. ;.--, 
.;• 3,°.--.-E.l nuníéroide eórridas de.'to-
rós ;6. de .novillos que."só-calcula 
tienen'lugar en .el .'trascurso.de su 
año y . • •- - • •,. - -
v. .4.°.'.El número de reses-.que .ha-
yan muerto on las. mismas en igual 
periodó de.tierápoS :.-•' : "'-'.":'"'!; ;• 
'" -bé-Rearórdén.ló' digo,á.V: S. ,pa- . 
ra su conocimiento y efectos indi
cados. . , 
: su. coiisecKencia,. órdeiio.á todos 
los JSÍVS.-Alcaldes, queett justo acata-
mie'ñib i cmnlo dispone la inserta sn-
perior resolución','remilaii d este ¿7o-
Merno pan, el dmaW del corriente 
•mes, sinpretesto n i escusa alpina, las 
noticias ¡ue se reclaman, ateniéndose 
en un todo al- modelo r/ue á continua
ción se eispresa; debiendo'tener a l mis
mo tiempo presente los'Ayuntamientos 
laspresenpetones de la superioridad a 
fin de lúe sean cumplidas en todas sus 
parles. 

• Del reconocido celo de todos los seño
res Alcaldes confio qne llenaran cum
plidamente el cometido pie se les encar
ga. 

León 7 de Noviembre de 1882. 
EL GoDernaaor. 

Enrique de M e M . 



C O R R E O S . 

^Circular.—Núm 70. 

Habiendo quedado sin efecto la 
orden de 8 de Mayo ultimo, por la 
cual fue nombrado D. Telesforo 
Blanco Cadenas, peatón de Pozuelo 
del Páramo a San Adrián y Audan-
zas, se anuncia vacante dicho car
go .por termino de veinte días, para 
que los aspirantes puedan presentar 
sus instancias, documentadas en 
foniia, en este Gobierno de-provin
cia; siendo preferidos para obtener
le aquellos qué, sin nota "alguna 
desfavorable en sus licencias, h u -
biésen prestado servicios en' cual
quiera de los cuerpos del-Ejército. 
. , León Noviembre .6 de 1882. ' 

•v.. •- y-í:-̂  J E l Goljernádof, 
Enrique-de Alefut. 

S . s -

'i'., Sé; halla, .vacante una plaza de.; 
Agente de:3i*.;'clase-del-:Cuerpo d é . 
Orden público de esta provincia, do-
tada'coD el-haber aiiual;de : 750 pé¿ 

"setas. -.. '.¡"y^ -'[:.'. „ * 
- t o s aspirantés-^presentarin -sus,' 

"instancias documentadas en.formá,^ 
en este:G_obiemo de provincia,- den
tro del,términb d é l o dias -contados ' 
désde el ea'qtie ss inserte este anun
cio, en-el BOLETÍN OT'IOIAL; siendo.: 
preferidos para obtener dicha plaza 

':;los'Ucenciados-del.ejéi,citq;en.cuya, 
l- hoja .de servicios ño tengan nota a l - -
j guvia desfavovable. ' "í;. . ." ; : 
|-; • •Iieón;Noviembre".7ide 1 8 8 2 . . .•-
I - r ' ^ í " ' i ,' "EÍ;Gol)Qma(lor, " 
i. -Enrlqüu «Ic ^lcsa. 

exactamente al adjunto modelo. 
La cantidad que ha de consig

narse préviamente como garant ía 
para tomar parte en la subasta será 
del uno por 100 del presupuesto del 
trozo A que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse 
en metál ico, acciones de caminos, ó 
efectos de la Deuda pública al tipo 
establecido, debiendo acompasarse 
á - cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo 
prevenido en la referidamstruccion. 

E n el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales i para 
un mismo trozo se celebrara en el 
acto, entre sus autores, una segun
da licitación en los términos pres
critos por. la citada instrucción, fi
jándose la primera .puja patio me-
nos en lOO pesetas, y quedahdo las 

: demás á -voluntad de los licitadores, 
con tal que lio bajen de 25; 

León Noviembre 3 de 1882.. 
EV Goliernador, 

Enrique de UCMI. 

> - Modelo de .proposición.. ;' 

D. N . N . , vecino d o . . . . . . . . pro
vincia de,:.';. .v enterado del anun
cio publicádo p'Vr el Gobierno de la 

'provincia^le León con :fecha 3 de, 
Noviémbre'y de los requisitos y con; 
dicioDes que so'exigen "pava .la.ád-
judicacion en pública subasta de los 
acopios' riéc6safió"s-;p?ra"la: conspr-; 
'vacióh.del .trozo.-.. . Vde.' lá ¿arre- -
téra de",.. ... .:.'".en.ésta provincia, so. 
cbmpromete.á tomar á su cargo el ; 
'expresado servició.. en ¡dicho '-trozo,.' 
con-, extricta sujecion á.-los indica^ 
cb's requisitos y condiciones,"por la ' 

.cantidad de; .' . .; . V ; . ; . . . . . .,; . ' . . .*.'. 
_.:(Aquila-proposición' que se haga,' 
admitiendo ó inojórando lisa y llaua'-' 
meñte el tipo fijado; pero advirtieu-
,do que.; .será "desechada toda prp-
puesta en qué no se expreso deter-r. 

'minadaménté'-la cantidad en.pese
tas, escrita .en -letra, polola . que so, 
co'mpromete el pvopor.otitc á lá.ejé-: 

ícucion'de-las.óbrás.) "•- • 

i' o 'o o d-

' SEOC10N DE F0MENT0.-

' Negociado de Obras públicas, 

Én virtud de lo dispuesto por Real 
ói'den;:de-18 de .Octubre -;próximo 

Ílasado, este-Góbiérno civil ha seOá- ; 
ado él dia'S dé Diciembre entrante, -

¡Has doce- del mismo; para la ádju-: 
dicacion en pública subasta de los 
acopios de materiales, para la con
servación do las carreteras - de esta 
provincia durante el actual áfio eco
nómico . 

L a subasta se celebrará én los tér
minos prevenidós por'-la instrucción 
do 18 do Marzo de .1852 en esto Go
bierno de provincia,- hallándose en 
la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los 
pliegos.do condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en 
las contratas. 

Los trozos á que han de referirse' 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios pira cada uno, son los 
que se designan en la nota quo s i 
gile á este anuncio. • • -

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera a más de un tro
zo, pues cada uuo deberá rematarse 
por separado. 

Las proposiciones so presentaran 
en pliegos cerrados arreglándose 

o . X - o . a . 
íC^ —* ta ra 
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OFICINAS DE HA.OIENDA.. 

DELEOJICION DE HACIENDA 
BK LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas, comunica á esta Dele
gac ión con fecha 12 de Octubre 
últ imo la orden circular siguiente: 

«El surtido de los diterentes efec
tos que constituyen las rentas de 
estanco, ha sido objeto de preferente 
atención de este Centro, el cual no 
lia 'omit/do medio alguno para que 
las Administraciones provinciales, 
las'súbalternas y las expendedurías 
so éncuenti'éh convonientemeiite 
abastecidas,- satisfaciendo/sin™ de
mora los pedidos que se hacen por 
las Administraciones de Cotitribti-
ciones y Rentas, comunicando en 'el 
acto.de.:récibirlos;las órdenes, más 
:'précisás á / las ' Fábricas^Nacibhales 
del ramo, á fin .'de que remesen,.sin;; 
dilaciones y . retrasos, los tabacos 
;y docúmentos timbrados que.-se, 
cpiiceptúa'n necesarios para' el con-;-. 
sumo. ';" ' . ; - ' ' 

Np.se lia.liínitado-á estola acción 
de ¿ste Centro, directivo qué , é n ' " 
cumplimiento de su deber, l u reco-' 
mondado .una y.ótra vez á ias" citéí-: 
das" Admimstyacionés ":la': á tenc ion 
proforonto. é indispensable querrer- . 
clama todo .-lo que se relacipna'con" 
el servicio administrativo d é l a s ren
tas dé'estanco, recpmendaiído.tam-

.bien se hagan los pedidp? .dentro del 
plazo y. con árréglo'áilá forma esta^ ..; 

•blecida, además" dp;.verificarle por . 
' idSgtíifo.xoaandq 'e!.6oniumó;ó.cirr.." 
"cunstaucias éxtráordihái-ias lo re-
quicrau; pei'p ésto r.ó obstan té,-.for- '• 
zoso es manifestarlo, son frecuentes 
las quejas que se producen por falta 
de tabacos, y-ospocialmante de.gfee-
tos timbrados en algunas espende-
dai'íás, dándose.el reprensible é ín - ' 
justificado caso do qué en poblacio
nes importantes se. haya carecido.de 
sellos de ¡Correos y papel timbrado,. 
con gravo'perjuicio dé los respeta
bles intereses do la Kerita y do los: 
no meaos respetables do los par- ' 
ticulares. 

Semejantes faltas, que os indis
pensable evitar, pueden reconocer 
por causa, bien que los expendedo
res no cuenten con recursos; sufi
cientes para atender á las neces ida
des del consumo, bien quo los A d -
ministradores subalternos no pue
dan surtirles de; todos-.los efectos 
que aquellos reclamen, pbrque¡ca - : 
rexcao do las existencias que figu-
rrn en sus cuentas, o por cualquiera 
otra causa. 

Pero firmemente decidida esta 
Dirección general á que en ninguna 
\ocalidad donde exista estanco se 
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carezca en lo sucesivo de los efec
tos que el público demande, ha 
acordado dirigirse á V . S. signifi
cándolo es preciso consagre prefe
rente atención y vigilancia ú cuanto 
se relaciona con el surtido en las 
expondcdurias, y con las existencias 
en'los almacenes, á fin de que haga 
desaparecer cualquier obstáculo que 
haya podido ser causa de faltas con 
justa razón denunciadas; no dudan
do que dictará las órdenes oportunas 
para que tan importante servicio se 
cumpla portodos cual corresponde, 
y que en uso de las atribuciones de 
que so halla investido, separará á 
los estanqueros que por omis ión, 
negligencia ó abandono.no-tengan 
debidamente abastecidas las respec
tivas expendedurías. También debe 
V. S. averiguar, por virtud do com-, 

• probaciones, i si. alguna A'dministrá-
• cion subalterna figura en sus cuen

tas existencias ficticias, con objeto 
. de acordar'ó proponer,á la Superio^ 

ridad, s é g u n eorres'ponda,.lá"s"epá-> 
• racirao del funcionario' responsable, 
•sin perjuicipTde que' y . ' :S . , ; .por su 
parte, .instruya enseguida el; ópor- ; 
tuno expediente parir la imposición 
del condigno c a s t i g o . . 

Él pelo de V . S. y la^circúñstañciá; 
•i de hábar.dirigido recientemente esta: 

Di lecc ión general una-circular; 
fecha 28 do Agosto últ imo, dictando 

" reglas pára^aVforma /de; hacer: los 
; pedidos; excusán-á .la. misma 'dictar 
"nuevas disposicioñ'es sobro ••el par¿--
-''ticíiia,r*;yrse^imitá á.miriifestarle su' 
". decidido propósito de" exigir; ó proV 
~poner: al Excmo. j3r. Ministro de 
Hacienda, según los'casos, la más. 
severa^responsabilidad respecto del 
funcionario, sea cualquiera su cate-
goria, que no atienda este servicio 
con el esmero que su importancia 
requiere. ~:' ' .: 

. Sírvase. V . S. (laVuíe-, aviso, del 
recibo de esta circular y de haberla 

• comunicado al Ádministrádór de 
Contribuciones ;y.Eentas para que 
éste pueda dar conocimiento á sus. 
subordinados de.esta resolución, que 
será conveniente se inserte en el 
Boletin oficial de esa provincia.» 

' Lo que la Delegación ha dispuesto 
se publique "n el BOLETÍN . OFICIAL 
en cumplimionto de lo quo se la en-

•carga por la Dirección general, y 
con esto motivo repite iina vez más 

. á los Sres; Alcaldes que cumplan lo' 
que con repetición les tiene preve
nido, de qúo:visiten con frecuencia 
los Estancos, y "den parte de las fal
tas de surtido que notaren, para 
acordar lo que corresponda, sin que 
toleren en esta parte descuido 
alguno. 

León 2 de Noviembre de 1882.— 

£1 Delegado do Hacienda, José 
Palacios. 

Por la Dirección general de E e n 
tas Estancadas, en circular de 17 del 
actual, se ha comunicado á esta De
legación de Hacienda lo siguiente: 

t Con esta fecha digo al Delegado 
de Hacienda en la- provincia de Cá
diz, lo que sigue: 

• E n vista de la comunicación di
rigida á este Centro directivo por la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas de esa provincia dando 
cnenta de la consulta foráiulada por 
el lnspector especial del Timbre don 
Rafael González, relativa 4 la s igni
ficación de la palabra jBblel para, los 
efectos del número 14, art. 31 de la 
ley. provisional del Timbro del E s t a 
do de 31 do Diciembre último; y 
Considerando que si bien en dicha 
disposición, por la que se obliga á 
los dueños , administradores ó en
cargados de hotelés y'fondas á usar 
él timbré móvi l 'dé .10 cént imos en 
los asientós'de lós libros ó registros 
dé viajeros'-.y,.'eh''.Ias~"papeletas dé 
aviso de los niismos que se", exijan' 
por las oficinas dé policía, , no'sé'de
terminan las condiciones de aque
llos establecimientos para los' efec
tos de que se .trata,''debe..tenerse 
'presenté qué'si ,el,- nombré de hotel 
ó fonda fuera un requisito indispen
sable para exigir, el cumplimiento 

.del' referido •Lpreceptq podrían los 
interesados eludirle'"fácilmente con" 
solo' "dar,, distintas: dénbminacioh^á". 

sus establecimientos; esta Direc
c ión general, en uso de la facultad 
que le concede el art. 109 del R e 
glamento para la ejecución de la 
ley del Timbre, ha acordado decla
rar que los efectos del número 14, 
art. 31 de la referida ley, son apli
cables no solo á los hoteles y fon
das que -figuren inscritos con este 
nombre, sino á las casas de h u é s p e 
des, posadas y demás estableci
mientos de esta clase que s e g ú n las 
disposiciones de policía vengan 
obl igados.á llevar libras ó registros 
de viajeros y & dar aviso de los mis
mos á las oficinas del ramo. 
. Lo digo i. V . S. para su cumpli
miento, y á fin de que se sirva dar 
á esta resolución l a . debida p u 
blicidad^ . : 

Lo que traslado á V. S. para 
iguales fines.»' . - . 

Lo que se ..nserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para que, recibiendo Ja ma
yor publicidad, llegue á conoci-
mientó ' de: todas raqueas personas, 
que se encuentren obligadas al más 
exacto cumplimiento do la anterior 
disposición:. . ,. "' 

León 31 de Octubre do.1882."—El" 
Delegado de Hacienda, José Pa - ' 
lacios.'"' ". ' - ' i ' : v " ' ' ' : . 

"7"". . , . «..'JUZGADOS.'' 

D. José Gutiérrez Carracedo, Secre-
" t a r i o del Juzgado municipal-det 
. Laguna Dalga. 

Certifico: Que.en el.juicio.verbal 

de que se hará mención recayó la 
sentencia cuya parte dispositiva es 
la siguiente: 

E n la villa de Laguna Dalga á 
treinta de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y dos, el Sr. D . Mel
chor de Paz, Juez municipal acc i 
dental por dimisión del primero é 
inhibición del segundo por ante mi 
el Secretario: habiendo visto y exa
minado el anterior juicio verbal, 
entre partes de la una como deman
dante Doña Ana María Cabero Casa
do, viuda y vecina de Laguna.Dal-

ga, y de la otra como demandados 
s herederos do Bernardo Villoría, 

que lo son Fernando Mata y Gabino 
villoría, de Valdefuentes del Pára
mo y por su rebeldía los estrados de 
este Juzgado.sobre pago de setenta 
y ocho pesetas que la son en deber 
s e g ú n . documento : privado. F a l l a : . 
Que debe de condenar-y condena á* 
Fernando Mata y Gabino. Villoría, 
como herederos del causante Ber
nardo Villoría, al pago de las seten
ta y ocho pesetas dentro del t é r m i 
no de la ;ley á la "demandante Doña 
Ana María Cabero,: y á - l a s i costaS ' 

-causadas. \ .':.. - . •.>•••. 

• Pues por esta- que se notificará á 
las partes"y por la,rebeldía, de los 
demandados se publicará en los es-
trádos de esta audiencia y se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y-definitivamente juzgando : 
asi lo pronunció. mandó y firmo d i - . 
cho Sr. Juez de que certifico.—Mel-; 
chor de- Paz;—José -Gutiérrez;- Se 
cretario^ ' v . '• -

Y para que tenga efecto la.inser- ^ 
cion en el BOLETÍN OFICIAL de -la pro-
vinciaV expido la présente que firmo -
y sello con el V." B.° del" Sr. Juez 
municipal en Laguna Dalga á pri
mero de Noviembre de mil-ocuo-

'.cientos ochenta' y dos.-^Jósé Gutie-. ". 
rrez, Secretario.—V.° B.?—Melchor 
de Paz. 

• - BATALLON R E S E R V A DE, LEON NUM. 110. 

RELACIÓN NÓMiNALvde .los.individuos licenciados.derarma dé,Infantería pertenecientes al r e e m p l a z o de 1873, á. 
q u i e n e s por t u r n o d é antigüedad corresponde p e r c i b i r s u s alcances, para cuyo efecto se presentarán p e r í o -
n a l m e n t e en las oficinas de este Batallón es tab lec idas en el cuartel de e s t a ciudad.. " .: .' 

Soldado" 
Cabo.l." 

Sargentos." 
, Cabo l.''' 
Sargento 2 ° 

Cabo 1.° 
Soldado 

Otro 
Otro 
Otro 

CaboS.0 
:Otro 

Otro 1.° 
- Soldado 

Otro 
Úabo 1." -

. Cabo 2.° ' 
Soldado • 

Otro 
Otro ' 

Sargentos." 
Soldado' 

Otro 
Otro 

Pueblo de su naturaleza. • Ayuntamientos, 

Jose Alvarez Fernandez. . . 
Gabriel Fuello Rodr íguez . . 
Teiesforo Robla Siiarez...: : 
Frutos.'ISomez Lopéz .v . -.". v 
Rafael Fernandez"Gónzalez 
José Robles Róblos. 
Juan González Rodríguez. 
Melquíades Tascoñ Robles 
Alejandró Suarez Suaréz; . 
Casimiró Escudero Méndez, 
Felipe Cañón Gonzá lez . . 
Mannel Barrios Gutiérrez 
Totnás Rodriguez González 
David Fernandez L a g o . . . . 
Maniiol González González. 
Francisco García Gonzaléz. 
Manuel Bayon Rodríguez . . 
SantiagoStMartuiGutierrez 
Fráncisco González Suarez. 
Juan González A l v a r e z . : . . 
Gabriel Saiz G o n z á l e z . . . . . 
Vicente González Neirc . . . 
Celestino Valcavccl Vega . . 
Tomás Lago Valle 

Salce " . . . ; . . . . . Riello. 
Lago de Omaña 'c„(-« A™;., 
SotoyAmío . . . . : ' . . fo t? ,y4ml0: 
Sosas del Curabral. . 
LaVécil la': . 
Barrillos dé Curneño 
Huergas de Gprdqri. 
Santa Colomba 
C o r r e c i l l a s . . . . . . . . . 
Salientes 
Cu billas de Arbas. . . 
Vegaeerveru . . . 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . 
V i l l a b u e n a . . . . . . . . . 
H u e r g a s . ; . ' . . ' . . . . . 
Boni l los . . . . . . ... 
L a Dehesa. 
L a Robla 
Puente do Alva 
Pelado G o r d d n . . . . . 
V a l p o r q u é r o . . . . . . . 
Cacabclos 
Magaz de Arriba 
Cacabelos 

Vega í i ehza 
Lá Vecilla 
St"Colomba Curuoño 
Póla de Gordon.. 
St" Colomba Curuéño 
Valdepiélago. . 
Palacios del Sil 
l i od iezmo. . . . 
Vegacervera..: 
Vesjacervera. 
VilTaf ranea del Bierzo 
Pola do Gordon 
P r a d p r r e y . . . . ¡ 
Vegáquemada. 
L a R o b l a . . . . . . 
Lá Robla . . . 
Pola de Gordon 
Vegacervera. . . 
C a c a b é l o s . . . ; . 
Arganza.. .'.•.;. 
C a c a b é l o s . . . ; , 

, Cuerpos de (lúe proceden. 

Regimiento de Luchara . 
idera ídem, 
ídem do León. 
Regimiento de Lüchana . 
idem ídem. , , ' •• • 
ídem idem. ' 
idem idem. 
idem ídem, 
idém idem. 
Regimiento de Zaragoza, 
idem idem. 
idem idem. 
idom idem. 
Cazadores de Barbastro. 
idém idém. ' 
Regimiento de León, 
ídem idem. 
Regimiento de Castilla. . 
idem idém. 
idem idem. 
Regimiento de Bailen. 
Cazadores do Cuba. 
Cazadores Barcelona. 
Cazadores de Cnba. 

León 10 de Octubre de 1882.—El Coronel Teniente Coronel, primer Jefe, Cándido de Cossío. 

Impronta de la Diputación provinctkl. 


